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A. DELE. 
CITACIÓN JUDICIAL PARA EDISON 
CRISTOBAL FLORES BOLAÑOS 

JUICIO: DIVORCIO No. 90-91 /W L. 
ACTOR: MARY JOSEFINA DEL CAR- 
MEN BENITEZ ALMEIDA 
DEMANDADO: EDISON CRISTOBAL 
FLORES BOLAÑOS. 
FUNDAMENTO DE LA ACCION CAU- 
SAL ONCEAVA DEL ART. 109 DEL 
CODIGO CIVIL 
CUANTIA INDETERMINADA 
ESTUDIOJURÍDICO DEL DA. JORGE 
TROYA 
CASILLA 58: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 31 de 
mayo de 1991 .- Las 11h15.- VISTOS.- 
Por cumplido con la ordenado en prov 

dencia anterior y en virtud del sorteo 
realizado avoco conocimiento de la 
presente causa En lo principal, la 
demanda,que antecede es clara, preci- 

sa y reune los requisitos de ley, por lo 
que es lo acepta a trámite. En consa- 
cuencia dese a la presente el trámie 
verbal sumario.- Enséguesecopia dela 
demande y esta providencia al Sr. Edi- 
son CristóbaiFlores Bolaños. Atento el 
juramento prestado por la actora y de 
conformidad con lo que dispone el Art. 
86 del Código de Procedimiento Civil y 
Art. 119 del Código Civil cltese por la 

prensa al demandado en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta 

ciudad: de Quit. Téngase encuenta el 
por la actora 

ACTOR: - JUANITA A ROSARIO ABAR- 
CA NUÑEZ 
DEMANDADO: GEOVANNY FAEDDY 
ESPIN HEREDIA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA INDETERMINADA 
CAUSA No. 55 -GB- 
PROVIDE! 
UZGADO Y ERCERODE LOCIVILDE 
PICHINCHA.- Quito, mayo 15 de 1991; 
las 11h00.- VISTOS.- Ávoco comoci- 
miento de la presente causa, en virtud 
del sorteo realizado por la oficina res- 
pectiva. En lo principal, la demanda 
anterior y su ampliación constante en el 
escrito precedente es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de ley, en 
consecuencia, se admite al trámite 
verbal sumario. En mérito al juramento 
consignado por la actora en el libelo 
inicial y de conformidad con el ARt. 86 
del Código de Procedimiento Civil, cite- 
se al señor GEOVANNY FREDOY 
ESPIN HEREDIA, por medio de la pren- 
sa, en uno de los peri de mayor 
crrculación que se editan en seta ciudad 
de Quito, debiendo mediar ente una y 
ota publicación almenos ocho dies 
hábiles. Agréguese al expediante la 
documentación presentada y lómese 
en cuenta el casilero judicial soñalado 
por la actorapara susnotificaciones.- f) 

Dr. Dario Ordóñez Ortiz. Juez. 
Lo que pongo en su conocimiento y el 
público en general y le cito praviniéndo- 
le de la obligación que tiene de señalar er . e 

Art. 109, numeral mi inciso 2do. del 

igo Civil. 
CUANTIA: Indeterminada. 
PROVIDENCIA.- JUZGADO PRIME- 

RO DE LO CIVIL DE TENA: Tena, a 
25 de marzo de 1991.- Las 09h00.- 
VISTOS.- La demanda que antecede 
es dara, precisa y reúne los demás 
requiéitos de ley, por lo que se la 
acepta al trámite verbal sumario.- 
Agréguese al proceso el documento 
adjunto.- Y con la afirmación que hace 
el actor bajó juramento sobre el des- 
conacimiento del domicilo de la 
demandada y contosme lo dispone el 

Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil.- Cltese a la demandada señora 
lucy Lilian Luna Portero, por la 

prensa en uno de los diarios ve mayor 
circulación de la ciudad de Qvito, por 

no existir diarios en esta ciudau de 
Tena. Tómese en cuenta el Jomiciko 
judicial y abogado defensor designa- 
do.- Notifiquace - f). EL JUEZ- Dr. 

Marco Merino Garzón. 
Particula; vo a su conocimienta 
para los onsiguientes de ley. 
Queda usted prevenida de ta obliga- 
ción que tiene de señalar domicilio 

judicial dentro del perimetro legal de 
la ciudad de Tena, para sus futuras 

nobficaciones. 

  

  

para sus , nobficaciones. Agréguese a 
los autos la documentación que adjun- 
ta. NOTÍFIQUESE. 1) Dr.Alfredo Grijal- 
va Muñoz, Juez 12*deloCivil de Pichin- 
cha. 
Lo que comunico a Ud. para los fines de 
ley, previniéndole de la obhgación que 
tene de señalar domicibo judicial den- 
vo del perimetro legal de esta ciudad 
para h blica Certífeo. 

Córdova 
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Citación Judicial a JORGE EDUARDO Se hace conocer a usted el extracto 
CANTUÑA MEDINA, dentro del juicio 
de divarcio seguido par el Dr. Gerardo 
Guarderas Alvarez en calidad de man- 
datario de NORMA ELENA BRAVO 
VILLACIS, con el extracto dolademan- 

  , CUYO Snor es 
DR, RAUL MARIÑO H. poleras y 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECI ACTOR. Dr. Gerardo Guerdores A. 
MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE Pl- — ¿Mandatario de NORMA ELENA BRA- 

VO VILLACIS). 
hay un sello DEMANDADO: JORGE EDUARDO 
svti977 CANTUÑA MEDINA 

A. DELE. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Alaseñora MARIA TRANSITO VILLA- 
CIS TORRES se le haos conocer la 
siguiente demanda: 
ACTOR Angel Celiano Yánez Bustos 
DEMANDADA, María Tránsito Vilacis 
Torres 
JUICIO Divorcio No. 597-91 F.CH. 
CUANTÍA: Indeterminada 
COMPETENCIA. Juzgado Segundo de 

JUICIO: Divorcio. No. 549-91-LE- 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 3 de mayods 1991, 
Las 09h00.- VISTOS. - La demanda que 
antecede, es clara, precisa y reúne las 

requisitos de ley.- En consecuencia, 
aceptándose al trámite verbal sumario, 
se dispone citarse con la demanda en 

extracto y esta providencia al señor 

de la demanda de divorcio y la pro- 
videncia que, a continuación, sigue:--- 

(Extracto de la demanda).- Actora: 

Gladys Alicia Pinto León. Demandado: 
Alfonso Vinicio Salvador Prosfo.- 
Asunto : Divorcio. —- 
(E) matimonio se lo ha contrsido en 

QUITO, el 19 de ssplembre de 1977). 
Se ha procreado dos os, llamados: 
Carmen Sofa y Gabriela Alexandra 
Salvador Pinto. No se han adquirido 
bienes de ninguna naturaleza). Trá- 
mite: Verbal Sumarlo.- Cuantla: Im 
determinada.- Defensor de la actora: 
Or. Raúl Borja=-- 
Borja.- Fecha de Iniciación: 6 de 
septiembre de 1990.- Causa N. 1.111, 
(LB.M). +... ..=..... 

(PROVIDENCIA) 
"JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito 28 de septembre 

Cul Maritonio celeorado en Guilo.- 
Que han procreado seis hijos, 
actualmente mayores de edad.- Que 
no han adquirido bienes de fortuna.- 
DEMANDADO: Rafael Fernández 
Jiménez 

TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: indeterminada. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PIGHINCHA.- Quito, marzo 12 de 
1991; alas 16HOO. 

Vistos:- Por haberse dado 
cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterior, la demanda que 
antecede ss clara, precisa y reúne los 

demás requisitos de Ley, Es 
procedente el trámite en juicio verbal 
sumario, por tanto, citese can ésta al 
demandado señor: Rafael Fernández * 
Jiménez. entregándole la copia 
acompañada paralos fines legales, por 

la prensa, por uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta Capital, 
atento el juramento rendido por la 
actora y de conformidad con los 

86 del Código de 
iento Civil y 119 del Código 

CiWéCite se y nobíífiqueco.- N) Dr. 
Ramiro Suárez Almeida, Juez 5% de lo 
civil.- Certifico.- El Secretario, Alcizes 
Redín G.- 

Lo que comunico a Ud., para los fnos 

£e Ley, previnléndole de la obligación 
que tieno de señalar domicilio legal 

Para postencres notificaciones. 
Alcides Redín G. 

SEGRETARIO QUINTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
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A. DELE. 
CITACION JUDICIAL 

ACTORES: Ratas! Guanoluisa Guishr 
cameigua y María Angelina Vásquez 
Sinailín 
DEMANDADOS: Presuntos propietarios 
JUICIO: Presentación de títulos 
TRAMITE: Capítulo VII! de la be de 
Tierras Baldias y Colonización 
CUANTIA: indeterminada. 
JUZGADO: Dirección Nacional de Tie- 

rras del IERAC, 
JUEZ: Dra. Gladys de González 
CASILLERO 338 
DEFENSOR: Dr. Gonzalo Agunaga 2. 
UBICACION: Parroquia de Ameguaña. 
LINDEROS: Lots 1-A.- Norte, lote de 
Agustín Vásquez y camino peatonal, 
Sur, con lote de Manuel Loachamin; 

Oriente, caminopeatonal; y, Occidente, 
camino . 
SUPERFICIE: 574 m2. 
LOTE 1-8.- Norte, con terenode Agus- 
tin Vásquez; Sur, con 

* INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRAHIA Y COLONIZA- 

Cl 

  

DEMANDADO: PRESUNTOS PROPIE- 

NUEZ 5 DIRECTORA NACIONAL DE 
TIERRAS DEL JERAC 
TRAMITE: PRESENACION DE TMU- 
os; 

UBICACION: EN LA CALLE LA MER- 
CED, SECTOR PUSUQUI CHICO, 
PARROQUIA POMASQUI, CANTON 
QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA; 
LINDEROS: TERRENO NORTE, CO- 
LINDA CON EL PREDIO DEL SEÑOR 
JUAN PALLO, EN UNA EXTENSION 
DE 7.25 METROS; SUR, CALLE PU- 
BLICA, EN UNA EXTENSION DE 3.30 
METROS; ESTE, EN UNA EXTENSION 
APROXIMADA DE 26 METROS, CA- 
LLE PUBLICA; Y, OESTE, EN UNA 
LONGITUD APROXIMADA DE 26 
METROS, CON PROPIEDAD DEL 
COLEGIO MILITAR; 
ABOGADO DA. OCTAVIOGUADALU- 
PEP, 
CASILLERO JUDICIAL No, 1607 
PROVIDENCIA: 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 

AGRARIA Y COLONIZACION.- 
DIRECCION NACIONAL DE TIE- 

.- Quito, noviembre 26 de 1990; 
las 111100.- VISTOS: Una vsz que el 
señor Erviqde Shuguli Shuguí, ha 
completado la demanda, por sar legal 

sele acepta aecta el trámite previsto en 
el Capitulo VII! de la Loy de Reforma 
Agraria y Colonización. Por cuanto el 
actor declara bajo jurenanto que le ea 
imposible determinar laindvidualidady 
residencia de los presuntos propieta- 
rios, cítese a estos mediante res publi- 
caciones en uno de los periódicos de 
mayor crculación en la ciudad de Quito, 
a fin de que en el término de quince dias 
presenten la historia completa del 
dominio, planos y más documentos 
relativos al predio materia de la deman- 
de. Por comisión al Teniente Político de 

la parroquia de Pomasqui, jones car- 
teles on tes de los parajes más fro- 
cuentados del lugar donde se encuen- 
ta ubicado el terreno.- Tómese en 
cuenta el casritero judicial soñalado, 

DE TIERRAS DELIERAC.- - (Sigue cer- 
tficación). 
Lo que comunico pera os hnos de Joy. 
S. Xavier Cañaz Vi 
SECRETARIO DE TienrAS DEL lE- 
RAC-Engdo. 
hay un sello 
e/1/194 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "VIDRIO DE SEGURIDAD  . 

4. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de “VIDRIO DE SEGURIDAD SECURIT S.A.”, se 
otorgó en la ciudad de Quito, el 16 de abril de 1991, ante el Notario Décimo 
Cuarto de! cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compa- 

filas de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 
91.1.1.1.0779 de 30 de abril de 1991 e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Quito, con 4 17 del Reg. Mercantil. Sangolquí, a 22 de mayo de 1991. 
2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de ta compañía es "VIDRIO 
DE SEGURIDAD SECUATT S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 

3. DOMICILIO.- El domicillo de la compañía es la ciudad de Sangolquí, cantón 
Rumiñahui, provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es el de proceso, 
industrialización y elaboración de todo tipo de vidrio temperado plano y curvo; 
vidrios para edificios, vidrios antibala, antimotín, térmicos, parabrisas para 

automotores y en general todo tipo de vidrio y cristales de seguridad...”. 
5. CAPITALSOCIAL.- El capital social dela compañía es de s/. 40'000.000, 
dividido en 4.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 10.000 cada una. 
6. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capita! socia! está suscrito Integramente . 
y pagado dela siguiente manera: s/. 10'000.000 en numerario; y, el saldo, esto 
es s/. 30'000.000 será cubierto en el plazo de un año. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es gober- 
nada por la junta general de accionistas y administrada por el Presidente, 
Vicepresidente, Gerente General y Subgerente General. Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, 

Quito, 3 de Junio de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez o 
SECRETARIO GENERAL , 0 »? 

SECURIT S.A." 

  
  

 


